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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

— 
l a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

jertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iirán á los Editores de los mencionados peródicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOSilNGOS 

PBECIO DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e' semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 2 reales. 

! ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PttESiDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

SS. MM. y A A. RR. continúan en 
Zarauz sin novedad en su importante 
salud. 

C o n c l u y e e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e ope
r a c i o n e s t o p o g r á f i c o - c a t a s t r a l e s (4). 

Art. 166. Las operaciones de com
probación en el campo se ejecutarán en 
presencia del que hubiere hecho el l e 
vantamiento primitivo, pudiendo este r e 
petirlas á su vez para conformarse con 
las diferencias, ó verificar en caso con
trario una tercera medición, que será la 
última. 

Art . 467. - Si resultaren diferencias 
que escedan de la tolerancia prescri ta, 
se devolverán los trabajos al que los pre 
sentó para que los corrija en todo o en 
pa r t e . / 

Art. i 6 8 . Sobre el trabajo presenta
do de nuevo se harán igual número de 
comprobaciones, y algunas en diferen
tes puntos que las primeras; y si resulla-
sen n u e v a s diferencias, no habrá lugar á 
tercera comprobación, y los trabajos se
r án definitivamente desechados. 

Esta última par te deberá aplicarse lo 
mismo á los trabajos devueltos por faltas 
en el examen previo qu áaquel losque lo 
fueren por inexactitudes demostradas en 
el campo. 

Art. 169 . En todos los planos, do
cumentos ó registros sometidos á com
probación deberán firmar las personas 
que hayan dirigido las revisiones ejecu
tadas en el campo ó en el gabinete. 

Ari. 170. Las comprobaciones de 
que hablan los artículos anteriores po
drán hacerse, siempre que lo acuerde 
la Dirección, antes de la entrega y acep
tación de las cédulas catastrales ó en 
cuajflui r otro periodo de los trabajos. 

En estos casos deberá practicarse un 
examen final de los planos ¡en limpio, y 
documentos para ver si concuerdan con 
los borradores, y si se han hecho lascor-
recciones convenientes antes de proce
der á ia aprobación definitiva. 
Conclusión oficial de ^ o p e r a c i o n e s de for 
mación de planos parcelarios en cada termino. 

Art. Í 7 I . Cuando la Dirección gene
ral de Operaciones Geográficas acuerde 
que se den por concluidas las comproba
ciones v correcciones en su término, se 
«so lver í la Junta catastral del Ayunta-
— . 
« ) t é a n w io í dos numero» anteriores. 

-.'<£} noioa&iiUAJ "HHJ t! ib •q&r uluaífiooob 
finalizan sus sesiones, y cesando en sos 
funciones los Conciliadores. 
miento, haciendo constar el dia en que 

La misma Dirección declarará enton
ces cerradas las operaciones en el res
pectivo término, dando publicidad á este 
acuerdo en la Gaceta y Boletín Oficialáe 
la provincia. 

Ar t . 172. Para llenar el objeto de 
estos primeros trabajos, que consiste en 
obtener la imagen fiel y exacta del t e r 
reno, y la noticia minuciosa del estado 
de la propiedad territorial en unmomen-
io dado no se harán meras rectificaciones 
ó cambios después de cerradas las ope • 
raciones, á no ser en casos estraordina-
rios ó cuando se reconociesen errores ú 
omisiones graves, precediendo siempre 
acuerdo de la Junta de Estadística. Des
de el momento de esta terminación ofi
cial todas las alteraciones hijas de las 
novedades que ocurran en la posesión 
y división de las fincas se referirán al 
periodo de la conservación. 

Ar t . 173 . Después de ejecutadas las 
comprobaciones y de haberse hecho cons
tar las correcciones que hayan produ
cido, tanto en los planoscomo en los r e 
gistros, listas y cédulas, se procederá á 
reunir y organizar definitivamente en la 

¡ Dirección general de Operaciones Geo
gráficas estos diversos documentos: no se 
dejará original ni copia alguna en poder 
de los encargados de [a medición, y en 
los Ayuntamientos quedarán solo aque
llas que espresamenle señala este reg la
mento. 

Art . 174. Todosjlos planos, registros 
v listas serán sellados y autorizados con 
Jas firmas correspondientes según deter
minarán las instrucciones. Los primeros 
se reunirán en una cartera, incluyen
do lambían los borradores. 

Art . 175 . Con lodos los .registros, 
memorias sobre el levantamiento y cál
culos de superficies se formará un solo 
volumen siempre que no resulte muy 
abul tado. 

Olro volumen que reúna las mismas 
condiciones c o n t e n d r á las listas definiti
vas de los poseedores y los índices y re
súmenes respectivos, i " I ! 
_ : 1 , A r t . 176. Las listas provisionales se 
encuadernarán en uno ó m a s volúmenes, 
j u n t a m e n t e con todas las actas de la 
Junta catastral desde su instalación, á 
las que se unirán las relativas al seña 
lamiento del término municipal y las cor
respondientes a l d e l ó s limites de. par 
celas qee hayan formado los concilia
dores. 

Art. 177. l a s cédulas catastrales se 
reunirán también en uno ó mastvolúme-
nes por el orden correlativo de su nu
meración para formar el libro parce?» 
wnt&'düte* nüidrneT .7!^: ft/ 
ñriíBWicgÉp s¿ v >.«I*T1J!Ü|IK> «.lucí 

| Art . 178. Todos los volúmenes á 
que se refieren los artículos preceden
tes serán semejantes en su forma y ta
maño, llevando en el lomo especificado 
su contenido, y la provincia, partido, 
Ayuntamiento y término á que corres
pondan. 

Art . 179 . Una instrucción aprobada 
por el Gobierno determinará la forma en 
que la Dirección general de Operaciones 
Geográficas deberá archivar y custodiar 
lodos los documentos espresados. 

Art . 180. Queda absolutamente pro
hibido eslraer del archivo y fuera de la 
Dirección los planos ó documentos or igi 
n a l e s , \ solo podrá concederse permiso 
para consultarlos eu el mismo local, con 
las formalidades que detallará la instruc
ción de que se ha hecho mérito. 

Art . 1 8 1 . Inmediatamente después 
de concluidas las operaciones en cada 
término se sacarán copias completas y 
detalladas de los planos y documentos 
mas interesantes para distribuirlos en 
los distintos archivos y dependencias 
del Estado, por si los originales llegasen 
á desaparecer , empleando para obtener
las procedimientos adecuados, tales c o 
mo la litografía, la fotografía ú otros. 

De estas mismas copias ó de repro
ducciones mas sencillas de los planos de 
conjunto y de deta l le se deposilará un 
ejemplar en los archivos de la provincia, 
partido y Ayuntamiento respectivos, y 
y en las demás oficinas del Estado que 
puedan necesitarlo. También se facilita
rán al público estas reproducciones en la 
forma que se establezca. 

Art . 182. En los Archivos municipa
les deberán conservarse copias de las 
listas de los poseedores ó de aquellos que 
con tal carácler hayan figurado en las 
operaciones; de las actas de la Junta ca 
tastral y las correspondientes al señala
miento de los limites de las parcelas , 
encargándose los mismos Ayuntamien
tos de s a c a r á sü costa i as e s p r e s a d a s c o 
p i a s . 

Art . 183 . Los ojeroplaresde los pla
nos y demás docuineolos topográficos, 
que se facilitarán gratuitamente á los 
Ayuntamientos , deberán conservarlos 
siempre en el buen estado que para su 
uso es necesario, cuidando la Dirección 
general de Operaciones Geográficas de 
de que se acredite así ante la inspección 
de sus empleados. 

Arl . 184. En el caso de perderse ó 
inu t i l i zarse por c u a l q u i e r c ausa los d o 
cumentos.de que habla el articulo ante
rior,, deberá facilitarles un nuevo e jem
plar la Dirección, abonando, los Ayunta
mientos la caplídad de 2 céntimos de e s 
cudo por cada hectárea, y 5 milési
mas por cada parcela de las que com
prenda el término de que se t ra te , 
¿fibflfitenunio esriiob v stoiomún *of -íoq | 

Art . 185 . También deberán conser
varse del mismo modo las lisias y actas 
de que habla el a r t . 1S2, debiendo c o 
piarse de nuevo á espensas de los Ayun
tamientos en el caso de perderse ó inuti
lizarse. 

Arl . 186. Los poseedores podrán o b 
tener copias sencillas de las cédulas ca
tastrales de sus fincas, abonando 10 cén
timos de escudo si se traíase de una 
parcela rúslica, 20 en el caso de ser u r -
b na y 10 además por cada hectárea de 
las que comprende la misma finca. 

Ar l . 187. En el caso de desear los 
particulares la copia completa de los 
planos de s u s fincas con todos los datos 
del levantamiento, abonarán el duplo de 
las cantidades anteriores, ó sea 20 cén 
timos de escudo por parcela rústica y 
40 por urbana , con 20 mas por cada hec
tárea de las qoe lenga la heredad. 

Art. 188. Las mismas tarifas de los 
arlículos anteriores regirán para los que 
soliciten copias detalladas de los planos, 
ya sea del total ó parte de un término, 
ya de algunas de sus parcelas ó de las 
cédulas del mismo. 

Arl . 189. Las copias y reducciones 
parciales destinadas al uso público de que 
traían los arlículos anteriores solo po
drán facilitarse por la Dirección general 
de Operaciones Geográficas, quedando 
prohibido sacarlas bajo ningún pretesto 
de los documentos que, según el a r t . 181 , 
deben permanecer archivados en varias 
dependencias del Estado. 

Conservación catastral. . 

Art."190. En todas las provincias 
donde se ejecuteu los trabajos topográfi
co parcelarios se establecerán oficinas 
de conservación catastral; esto es, para 
seguir y consignar constantemente el 
movimiento en las formas de las parce
las y en las personas de sus poseedores. 

Art. 191 . Las oficinas de conserva
ción se constituirán en las capitales de 
los diferentes partidos judiciales, a b r a 
zando todo su terri torio; se hallarán 
á.cargo de .uno ó mas cmpleadss de la 
Dirección general de Operaciones Geo
gráficas, bajo la inmediata inspección y 
vigilancia del centro provincial respec
t ivo. 

Art . 192. Las operaciones de la con
servación empezarán en cada término 
desde oí momento en que se hayan com-
cluido en él l o s trabajos del levantamien r , 
to parcelario. 

Art. 193. Se procurará por to4os los 
medios que la prudencia aconseje, que 
los poseedores den conocimiento, ya á 
los Alcaldes desús términos, yadirecta-
menle á las oficinas de conservación dej, 
calaalro, así de aquellas lincas que de 
nuevo hayan adquirido, sea por compra, 
uhc inodo í ) Í9 ioq ssaíuviyoe^ ÍSÜOIOBI 
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Cambio, donación, herencia ú otros m e 
dios, como délos derechos de serv idum
bre y otros cualesquierAQue debad con
signarse en los planos fr'Vlociimentos par 
celarios. 

Ar t . 194. Del mistóte módo>so ptfct i -
r a r á que los. poseed ores den noticia de 
todos los cambios ocurr idos en los limi
tes de sus parcelas, ya sen por«ifecto de 
la construcción de muros, establecimien
to de mojones ó setos, apertura de zan
jas ú olios motivos, ya por variaciones 
ocasionadas por convenios con los propie
tarios, confinantes, por decisiones judicia
les ó por causas diferentes de las enumé
r a l a s . 
r La construcción de nuevos edificios las 
reconstrucciones, agrandamientos, au 
mento de pisos ó bien las demoliciones 
totales ó parciales que modifiquen los pe 
rímetros ó circunstancias de aquellos, 
serán también objeto de parles análogos 
en el momento de hallarse terminadas 
las obras. 

Arl . 195. Los registradores de la 
Propiedad remitirán cada tres meces á 
los Jueces de primera instancia de los 
respectivos partidos judiciales un estado 
comprensivo de las inscripciones hechas 
en les libios del Registro de la Propiedad 
en igual período de tiempo, y correspon
dientes n aquellos términos de pueblosó 
Toc;.Ii.lados en que se'halle Concluido el 
catastro, de los cuales so habrá dado 
oportuna noticia. 

Los estado-, arreglados á los modelos 
36'la" Dirección, comprenderán la fecha 
rje la oscr.lura, los nombres de los ad-
'(jui rentes , v la situación v linderos de 

de la provincia para hacer las reformas r-cnie las distringan en los documentos c a -
y anotaciones convenientes en los d o c # - ( lás t ra les . 
mentos ca tas t ra les . 

Ar l . 2 0 1 . Con el mismo: objeto los 
Alcaldes de ios términos en que hayan 
ocurrido la variaciones de que habla el a r 
ticulo anterior, lo pondrán á su vez en c o 
nocimiento de ' i w oficinas de conserva
ción del pariid.flSfjTdicial respectivo. 

Ar t . 202'. Las variaciones que se re
fieran solamente al cambio de poseedor 
de una parcela ó á la (otalrdad de sus 
clases de cultivo sin afectar á los limites 
parcelarios se harán constar desde luego 
en las oficinas de conservación en vista 
de las declaraciones de los interesado; , 
debidamente comprobadas ó de las noti
cias trasmitidas por los Jueces de prime
ra instancia y por los Alcaldes. 

Art . 205. También se harán constar 
las que produzcan modificación en los l i
mites, sea por división-, acumulación de 
parcelas ú otras causas, siempre que á 
la declaración de los interesadas ó noti
cias trasmitidas por las Autoridades 
acompañe un plano firmado por aquellos 
que reuDa todas las condiciones que se 
detallarán en las instrucciones partícula* 
res, y que se halle conforme con los d a 
tos oficiales del levantamiento general 
parcelario, lo cual se averiguará median
te la oportuna confrontación. 

Arl . 204 . En el caso de que á las 
declaraciones ó noticias no se aconpaften 
los planos indicados en el artículo-ante
rior, ó que estos no reúnan los requisi
tos indispensables, se reconocerán y me
dirán sobre el lerrono'lodas la lincas de 
modificación en presencia de los intere-

las fincas nuevamente formadas por la ' sados, á quienes se convocará oportuna-
variación, divislbn ó agrupamiento de 
6<ras. 

Art . 196. Los Notarios enviarán 
igualmente cada tres meses al Juez <le 
primera instancia de su distrito notarial 
un oslado con sujeción al modelo que se 
circulará, en el que se espresen las va
riaciones quo en sus poseedores ó limi
tes hayan sufrido las firicas territoriales 

Sne conste en los instrumentos o tórga
os durante el trimestre, y que postenez-

enn á términos de pueblos ó localidades 
donde so halle concluido el catastro. 

Arl. 197. Los'JnCces de primera ins
tancia trasladarán á las oficinas de con
servación establecidas en las resj)ectivas 
capitales do partido los estados á que se 
refieren los dos artículos anteriores. 

Art. 198. Los Alcaldes de los térmi
nos cuyo catastro se haya concluido da
rán parle trimestral do todas las mo ili-
caciui.-cs ocurrid s en su distrito por d i 
ferentes cansa s-, á saber: nuevas cons
trucciones ó demoircrones; variación en 
las alineaciones de las calles, ó en la r o 
tulación!)'numeración de ellas; apertura, 
modificación ó supresión de Carreteras 
y caminos públicos; cambios en fea cau
ces de rioá, arroyos ó canales; demarca-
fcibn ó laboreo de minas, y de todas las 
¿lemas circunstancias que afecten á las 
formas del terreno ó de fas linca-, ya 
sean producidas por causas artificiales ó 
por las naturales, como J hundimientos , 
erosiones por las aguas, depósitos de alu
viones ú otros análogos. 

Art . 199. Igualmente darán parte 
los Alcaldes, y en los misrfíds plazos-, de 
tá'S'Variaciones en la propiedad que toa^ 
^an puesto en su conocimiento los posee
dores, así como de todas 1 a q u e l l a s que 
consten en la Junta pericial para e l ' r e 
parto de la cóntribncion, 'debiendo>6Óm-
preíader todos los ca'nYbios ocurridos i?n 
dtt'f&AhíAos respectivos-, tanto teiíloslli-
miles de las paréelas 'Cólho en sus clases 
de cultivo ó en las personas de sus po 
seedores. 
. A r t . 200. Brt iñhm de hafc&rtHJtaP 

daciones en la circunscripción total de 
un A y untamiento 'ya 'parcelado, 6 '"en t a 
d é c a d a ano de Ias'létminos que lo ebns -
tltoyeft, deberá o^rs%Colwcim¡enfó : Hi-
nfedíato áHa 'Dirección general «dé -»é|Mi-
raciones geográficas por el Gobernador 

mente con formalidades análogas á las 
prescritas en este reglamento para la 
primera medición parcelaria. 

Art . 205 . El nuevo levantamiento 
topográfico de las modificaciones se eje
cutará por el personal encargado de la 
conservación catastral durante los reco
nocimientos que en varias épocas del ano 
deberán hacer de lodos los términos 
comprendidos en la demarcación do c a 
da partido judicia l . 

Art. 206. En lodos los casos de mo
dificación se formarán nuevas cédulas 
catastrales para reemplazar á las pr i 
mitivas, observándose para ello y para 
todas las anotaciones quo origine ól mo
vimiento de la conservación las instruc
ciones part iculares de la dirección g c -
nerM de operaciones geográficas. 

Art . 207 . Los interesados que hayan 
puesto oportunamente en conocimiento 
de las oficinas de conservación catastral 
los cambios ocurridos en sus parcelas, 
recibirán gratuitamente las-copias de las 
nuevas cédulas de modificación. 

Los que no lur an dado conocimiento 
con oportunidad de estas variaciones po
drán también obtener en cualquier tiem
po la copia de las nuevas cédulas, pero 
abonando $;cénilmos de escudo por cada 
P'iieela rústica, 10 por las urbanas y 5 
además por cada una de tas hectáreas que 
comprenda su heredad, en el caso d e q u e 
las modificaciones no exijan operaciones 
tOflográficas sobre el terreno. Si hubiere 
que ejecutar dichas oporaciones, abona
rán el c u a d r ú p e d e las cfcnlidades a n t e 
riores, ó sea 20 cernimos de escudo por 
parcela rustica, 40 por .urbana, y 20 
ademas porcada una de las hectáreas que 
tenga su finca. 

Art . 208 . En íá sCop ias de documen
tos c a t a s t r a l e s depos i t ados en la oficina 
central d6 'provincia y en las de los 
Ayuntamientos se harán cons t a r todos 
los cambios qu-3 produzca el movintiénto 
parcelario en los planos convenientes p a r a 
que se dejen cons ignados a n u a l m e n t e . 

'Arl. 2 0 9 . Después de Concluidos ¡en 
cada término tod trabajos parcelarios 
será obligatorio on todo contrato que ten-» 
g a p o r objeto cambio de dominio respefc-
tolu*e alguna ó algunas de fas•> parcelas 
comprendidas en el mismo, designar ostaB 
por los números y demás circunstancias 

Se procurará, siempre que sea. po
sible, que \a¿contratos referentes ^fffno-
dificacion de parcelas , ya sea por cam
bios en sus limites, ya por candi de aglo
meración ó subdivisión, se inscriban en 
los Registros de la Propiedad,.teniendo á 
la vista los datos c a t a r r a l e s repecto de* 
estas mismas modificaciones. 

Art . 210. : L a s oficinas de conserva
ción c á t a s t r a l s e pondrán de acuerdo con 
tos Registros de la Propiedad de les 
mismos partiilos judiciales para auxiliarse 
mutuamente y poder llevar de un modo 
regular este servicio. 

Disposiciones generales. 

Art . 2 1 1 . Los empleados ó personas 
ocupadas en la formación del catastro, 
que se declara de utilidad general, es
tarán autorizados para obrar con desem
barazo en la ejecución de sus trabajos, 
sin necesitar permiso especial d e L s Au
toridades dependientes de los diferentes 
Ministerios, y con este objeto llevarán un 
documento espedido por la Dirección g e 
neral do Operaciones Geográficas en que 
se presen y determinen sus funciones. 
Los Gobernadores de las provincias cui
darán sin embargo de evitar que se e s -
tralimiten do diebas funciones, paracuvo 
fio estas Autoridades ejercerán la nías 
activa .vigilancia, y adoptarán las resolu
ciones que consideren oportunas, si las 
conceptuasen urgentes, dando de ellas 
cuenla inmediata al Ministerio á quien 
corresponda conocer de los hechos que 
las hayan motivado y á la espresada Di 
reccion. 

Art. 212 . Serán castigados cor 
reglo al Código penal los que quiten ó 
muden de sillo los mojones permanentes 
que deslinden las fincas, las sefleles que 
se hayan hecho para la fijación de estas 
mientras duran ' las operaciones topográ-
fico-catastraies, y las que deban dejarse 

para garantía 'de la exact i -

'as operaciones, en todo loque sea posi
ble r según determina este reglamento, GQ 
los términos d e la misma provinc ia de Ma
dr id , ó de otras cuyos trafta5jos se C Q , 
cu en t r an en vi as de ejecución. 

Arl . 218 . La Dirección general de 
Operaciones Geográficas queda facultada 
para continuar los estudios y emprender 
los trabajos preliminares de los periodos 
subsiguientes, á fin ríe aplicar \ r müizar 
el catastro pá ra los diversos fines de la 
administración, dando la convenienteen-
señanza al personal, mientras llega la 
oportunidad de desarrollarlos y plantear
los definitivamente según espresen los 
reglamentos especiales que se dicten con 
este objeto. 

Zarauz 5 d e . a g o s t o de. 1865.—Apro
b a d o por S. "M.—O'Donneil. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID 

Sección de Administración.—Negociado 3. — 
Presupuestos.—Número 4 6 8 . 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación, con fechn 1.° del actual , me 
comunica la Real órd^n siguiente: 

«La conveniencia do que la contabili
dad de los presupuestos municipales y 
provinciales marche en armonía con la 
de la Hacienda pública, ha obligado á 
este Ministerio á adoptar en distintas 
ocasiones medidas encaminadas á conse
guir la debida uniformidad eo este itn-

, portante servicio, con el fin de evitar en
torpecimientos y perturbaciones, en^ Ja 
reCaudaciou de los recargos de interés 
local, que ha de verificarse juntamente 
con las contribuciones del ! Estado, sobre 
que recaigan. Consecuente con est* prin
cipio, y teniendo en cuenta que estable-
cida'desde 1.° de julio líltimo la conla-
bilidadd del presupuesto del Estado, sir
viendo de unidad el escudo, y reducién
dose á milésimas de escudo todas las" 

en el Ierren) 
lud en los trabajos. 

de las pro 1)¡o,la,le Sy [pvanlamionlo de loa < c o n t a b d i d a ^ r o -
planos serán castigados también cdn a r - 1 

reglo á las'leyes. 
Art. 214. Los reglamentos interiores 

de la Dirección [general de Operaciones 
Geográficas fijarán la m.mora de proce
der en los diferentes trabajos de campo y 
de gabinete para la formación de los pla
nos parcelarios y d é l a s lisias y cédulas, 
siempre que tales operaciones se lleven á 
cabo por a'Iminislracion, ya á sueldo y 
gratificación fija, ya cuando esla última 
sea eventual. 

Tambieu lijarán las reglas detalla las 
que deben observarse en los perlodosSu-
cesivos del catastro, cuyos trabajos se 
encomendarán escíúsiVamente á emplea
dos especiales pue dependan de la mis
ma Dirección. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 2 1 5 . En lodos los términos j u 
risdiccionales de la provincia de Madrid 
donde se han concluido ya los t r a b a j o s 

, que la coniaomuaa pro-
munici|)al se ajusten á esle 

sistema" por el contacto «ue entre ellos 
establece la recaudación de los recargos 
para gastos de interés local, la Hei-

l n a ( Q . D . G ) , ha tenido á bien niandarque 
! adopte V. 15. las disposiciones convenien

tes para que la contabilidad del presu
puesto de esa provincia, y la de los'mu
nicipales de lodos los Ayuntamientos 

, comprendidos en el territorio de su man
do, se establezcadfeSdéltrego. adoptando 
como unidad el escudo y reduciendoá 
milésimas las fracciones (le esta unidad. 
Pero enmo OH posible, que tanto V. 
como los Ayuntamientos tengan adquirfc 
dos ya los libros é impresos neceSatidl 

i para llevar la contabilidad, formar los 
presupuestos y estender las liquidacio
nes deiejercício corriente, es la voluntad 
d é S . M. que no rechace V. E. tos docu
mentos'que puedan presentarse estendi 1 

dos en impresos cuyas'Cakillaseslénenca-
cezadas conréales y céntimos, siempre 
que>s tás palabras se sustiluvan manus-

topoer¿fioo:parcelanpss^f»rpce4eráirjes- critas con las de escudos y milésimas, 
do luego á organizar las Juntas, ca tas t ra- disponiendo al propio tiempo que se na
les para examinar.mirmciosamcnte y c o m - | ga igual sustitución e* loí :tiDf*'?f 
plelar todos los documentos que exige 
este Reglamento; debiendo obtenerse an
te ellas la aceptación de las cédulas por 
los respe t ivos poseedores, mediante la 
prér ia convocación de estos, aun en el 
caso d e que ante» i u r n w n l e hubiesen fir
mado el mismo (loen moa lo. 

. Ajrt. 2 i 6 . Sé bacán reconocimientos 
sobro el t e r r eno y aun su practicarán nue
vas mediciones, si fuere necesario, en 
lodos los punios que puedan ofrecer ilu
d a s á fin de da r por t e r m i n a d a s las ope
r ac iones del l e v a n t a m i e n t o p a r c e l a r i o en 
un breve, plazo. .... ¡ .• „ 

Ar t . 2 1 7 . También se establecerán 
jas Jun tas catastrales y se organizarán 

w á s doenmentos que sirven pa*ra llevar 
la cuenla V razón del presupuesto pro
vincial, y ' d e 1 los municipales. 

De Rejíl orden ! locomunrcoá V. S.para 
su conocimiento y efectos correspondían' 
tes, encargándole que publique esta dís* 
posición inmediatamente en el Boltti* 
Ofidial d e esta provincia.» 
. He dispuesto se inserte en este perió
dico oficial, para conocimiento de las cor
poraciones provinciales y m u n i c i p a l 
de esla provincia. 

Madrid 23 de agosto ¿ l e ; i B 6 5 . 
E¿ Gobernador, 
D u a uo do s e s t o 



. IVIJTR i O . 
ehEa Real tfftten de^'tijj''éb¿róf' :flelr-bot-
fíente aflo, se sirvió S. 'M.'dfs^otíér ¿ u e 
l ^ í ü s ^ b í e g e B í í n «I regíétro d e Impropie -
dad todas las fincas Uo prbWós y itbriiu-
qbb d e l i» pueblos. Cdnrtfnica'daésía r e -
golucion á los A l c a l d e de esta protfn-
<Sfa,oo'Wan da t fo ' aunr i a r l edesucumpl i 
miento; y con el fin de conocer el es 
tado «8 Wl* serVicio, h e acordado r e 
cordarles' 'fe^&roplína'íérito exacto de 
aquella Real disposición, previniéndo
les que al acusar el recibo de esta cir
cular, den cuenta de quedar ejecutado lo 

araádo p.dr s . M. 
radr1<n8 de agosto de 1865. 

Bl Gobernador, 
B u q u e d e S e s t » . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 3344. 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Girar (lia civil y demás dependen-
dientes de mi Autoridad procederán á la 
busca y captura del soldado desertor An
drés Iglesias, de un metro 667 milíme
tros do estatura, pelo, cejas y ojos n e -

lgros, nariz recular, barba poca, color 
trigueño, poniéndolo a mi diposicion, 
dándome parte de este servicio. 

Madrid 22 de agosto de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Número 3á67. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Inspectores, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca de las caballerías 
que á continuación se espresan, remi
tiéndolas á mi disposición, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no 
ofreciesen las garantías necesarias. 

Madrid 22 de agosto de 1865. 
El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o 

Una yegua alemana, color castaño 
claro, picada de arestín en las cuartillas, 
d e 12 años de edad, q t e desapareólo de 
l a quinta de San José, término de Al-
corcon. 

Una muía de 4 años de edad; do siete 
cuartas escasas de alzada; hocico b lan 
co; pelo negro y castaño oscuro, y en 
medio de la trasera tiene algún pelo 
blanco. Se eslravió en la villa de Mós-
toles el día 20 del mes ac tual . 

Una» yegua de pelo castaño oscuro, 
de menos de seis cuartas de alzada, 
bierro de la figura C cerrada con un lu
nar en la parle delantera del pié iz
quierdo, y bastante abultada de las pa 
peras que desapareció del pueblo de 
Valdetorres el dia 13 de los corrientes. 

S«ccionde Gobierno.—Nefjoci.Tilo 2. '—Bagaje» 
Número 324. 

Estando prevenido por el reglamentó 
Tífirótoado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mis
tóos se publiquen en el Woletin Oficial, 
*e inserta h continuación la relativa .ál 
fcegundo t r imestre de este afib, que ha 

Jíttjo remitida por el Alcalde presidente 
XW^cantón de San Martin de Valdeigte-

^ a 8 , á Qn tie que los que se consideren 
)p«rjudicadbs puedan hacer dentro del 
término de .ocho dias las reclamaciones - ~ 
ríe 1 
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tengan por convenientes; y se p r e -
T i t í r ^ une pasado dicho término serán 
desatendidas y se procederá a l a liquida-
"'cron'Y-demás efectwrque b a y a i n g a r : 
_ J F A Á R T D i 2 de agosto de 1 8 Ó 1 

Bl (loher%ai$r, 
D u q u e d o S e s t o . 
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QUJNTf SECcfoNJI'' 
1 
IXBACION PF ADMlNWÍftACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA DEJMA^RID. 

Sellas telegráficos. 

Se bace saber al público que durante los¡quin
ce primeros dif 8 del mes de setiembre, se 
cangeajján en los puntos que se designa, los 
sellos telegrafieos para el corriente año, su
jetándose al efecto á las formalidades que se 
determinan en este anuncio. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 14 del actual, que se renueven y 
cangeen todos los sellos telegráficos p a 
ra el corriente a n o , por otros que 
ofrezcan mayores garantías de que no 
puedan ser falsificados y que estos em
piecen á espenderse desde 1.° dé setiem-
Dre próximo, esta Administración pr in
cipal de Hacienda, ha acordado ponerlo 
en conocimiento del público, para que 
pueda realizar dicho cange, ajustándose 
á las prevenciones siguientes: 

iTodos los que tengan en su poder 
sellos de telégrafos para el año ac tua l , 
los presentarán para su cange en la ter
cena de esta corle, y en las Adminis
traciones de Rentas Estancadas de Al 
calá de l lenares, Aranjuez y el Escorial, 
en el improrogable término de quince 
d í a s , que empezará á contarse desde 1." 
de setiembre próximo; en la inteligencia 
de que pasado este, no serán admitidos 
en ninguna de las dependencias del Es 
tado. 

2.* Del mismo modo las Espendedu-
rías de la Hacienda en que existan d i 
chos sellos, los presentarán para su can-
ge en las citadas dependencias, dentro 
del término antes espresado. 

5 . a Las personas que presenten al 
cambio sellos telegráficos, eslamparán 
su firma en cada pliego é identificarán 
esta y su nombre con la cédula de ve
cindad, ó á satisfacción de la persona 
que verifique el cange como única inme
diatamente responsable á la Hacienda. 

4 ." Cuando el presentante sea una 
Corporación ó funcionario público, de
berá estampar el sello oficial en cada 
uno de los pliegos, y remitir estos con 
oficio. 

5 . a Si se presentaren al cambio s e 
llos sueltos, se estampará al dorso de 
los mismos una nota en que aparezca el 
nombre de la dependencia en que se 
realiza el cange y fecha en que se efec
túa, firmando á continuación el Tercenis
t a ó Administrador, según los .casos, y 
el interesado ú otra persona á su ruego 
si no supiere hacerlos. 

Cuando el número de los sellos p re 
sentados no permita estampar á su dorso 
l a citada nota, se pegarán aquellos en un 

Sapel limpio, y con toda claridad se pon-
ra esta en el dorso de dicho papel; de 

modo, que si al ser reconocidos después 
por la Fabrica del Sello, apareciesen ser 
de ilegitima procedencia, pueda el Ad
ministrador subalterno ó Tercenista de 
esta corte saber á quién reclamar su im
porte, porque en otro caso, él será res 
ponsable del reintegro á la Hacienda. 

6.* Las mismas formalidades 6e ob 
servarán cuando las pi jrs?nas que p r e 
senten los sellos de telégrafos, sean las 
encargadas de las espendedurías de e s 
tos* 

7 / Los sellos que se presenten al 
cange, han de ser examinados por el 
Tercenista de esta corle ó Administrador 
subalterno, según los casos, y si apare
ciesen ser falsos, se detendrá á la per
sona presentante, y pondrá á deposición 
del Juzgado de Hacienda, con el cuerpo 
del delito. 

8.* Todo empleado público encarga
do de hacer el cange, que admita sellos 
sin los requisitos que quedan preveni
dos, será personalmente responsable al 
reintegro de su valor. 

Del mismo modo lo será si recibiese 
sellos dé años anteriores al actual . 

Madrid 24 de agosto de 1865 .—José 
Fernandez Riero. 

Don Pedro" Fernández dé Solo,' Admi-
ministrador qué fué de loterías de la del 
número 26 de esta corlé, ó sus heredé-
ros si hubiese fallecido, se servirán pre--
senlar en esta oficina, Sección de Inter
vención, á enterarse de un asunto que 
les concierne. 

Madrid 21 de agosto de 1 8 6 5 . — José 
Fernandez de Rieron 

102 <tp primera instancia del; Partido 
¡ S J E a - o ® Navalcanierov? j * 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia ((§ esja vij¡a de Na-

tero y su par t ido^ O 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. 

Por providencia del señor don Santia
go de Mol la , Juez de paz del distrito de 
la Latina é interino de primera instancia 
del mismo por ausencia del propietario, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
dada á virtud de un exhorto del Juzgado 
de Castro Urdíales, se saca á pública 
subasta una casa lavadero y huerta con
tigua situada extramuros de esta corte, 
en la ribera izquierda del rio Manzana
res, fuera de la puerta de Segovia, que 
mide una superficie de 94115 metros y 
83decímetros cuadrados; y sus linderos 
son al Norte la huer ta del señor Marqués 
de YÜIatoya, hoy de don Juan Tro y Or-
tolano, y lavadero de don Francisco Safil 
número 69 ; al Sur la huerta y lavadero 
del Hospital General, al Este el camino 
de hierro de unión entre las estaciones 
del Norte y Mediodía, y al Oeste el rio. 
Dicha finca ha sido lasada por el Arqui
tecto y Agrimensor de la Academia de 
San Fernando, don Pedro Vidal, en la 
cantidad de 101.294 reales á rebajar 
cargas, para cuyo remate se ha señalado 
el dia 12 de setiembre próximo y hora de 
las doce, en la Audiencia de dicho señor 
Juez, sita en c¡ piso bajo de la territorial 
de esta corte, adviniéndose que no se 
admira postura que uo cubra la tasación. 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores podrán enterase en la Escr i 
banía del actuario, ó en el estudio del 
Notario de este oclegio señor don José 
María de Garamendi , que vive calle de 
Santa Catalina, número 8, cuarto segun
do de la izquierda, en cuyo poder se ha 
llan les títulos de la mencionada finca. 

Madrid 22 de agosto de 1865.—Basi
lio Monloya.—1577. 

——-—• 

Juzgado de primera ' instancia del partido de 
San Martin de Vatdeiglecias. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido con categoría de término y 
en comisión. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Lino Arangüeca Medina, natural de 
San Martin de Rubiales, soltero, cante
ro, de 26 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el termino de quin
ce dias, cootados desde la inserción de 
este anuncio en los diarios oficiales, se 
presente en este Juzgado para hacerle 
saber una providencia dictada en las d i 
ligencias sobre cumplimiento de la eje
cutoria recaída en la causa que se le-sU 
guió por lesiones graves á Domingo Her-
ramentaria, bajo apercibimiento.que de 
no verificarlo dentro de dicho término le 
para rá el perjuicio qtie haya lugar. 

San. Martin de Yaldeiglesias 19 . de 
agosto de 1865.—Francisco de Paula 
Cifuentes.—Por mandado de S. S.. José 
Romero y Albacete.—(591.—N. 5.°) 

Por 'el «presente segunda edicto y tér-
• m i a p d e ^ O d i a s , sellájna,?citaíy empla
za á las personas queP se rc réan con de
recho á los bienes quedados por falleci
miento de don Gerónimo Muñofde Silva, 
vecino que fué de Oropesa^ en Intel igen
cia que trascurrido dicho término sin ve -
ríficarlojes parará el perjüicip..que haya 
lugar", pues asi eslá acordado en el espe
diente sobre que se les declare herede
ros de aquel como sus parientes mas in
m e d i a t o s que lo son en tercer grado de 
consanguinidad, á instancia de don Pablo 
y doña Damiana Martin, únicos presen
tados hasta ahora en aquel concepto. 

Dado en Navalcamero á 8 .de agosto 
de 1865.—Juan Manuel Domínguez.— 
Por su mandado, Vicenle Hernández. 

1579. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional do Navalcamero. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano con la dotación correspondiente 
como partido de primera clase a que per
tenece este pueblo. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, remitirán sus* solicitudes docu
mentadas al presidente del Ayuntamien
to en el término de 30 dias, á contar des 
de el primero en que se publique este 
anuncio en la Gacela y üoletin Oficial) 
adviniéndose que las condicionesestipu-
ladas en el contrato están con estricta 
sugecion á las disposiciones del Real de 
creto de 9 de noviembre de 1864. 

Navalcamero 14 de julio de 1865 .— 
Doroteo Medrano. 

Alcaldía constitucional da Móstoles. 
En la noche de ayer ha desaparecido 

de la era de Francisco García, vecino de 
esta villa, una muía de su propiedad, de 
4 años de edad, alzada como de la m a r 
ca escasa, pelo negro, bien hecha, b a s 
tante mansa y con señales de la alarre y 
aparejos por razón de la carga: la perso
na que la haya recogido se servirá po
nerlo en conocimiento del Alcalde de la 
misma. 

Móstoles 21 de agosto de 1865 .— El 
Alcalde constitucional, Cándido Her
nández.—(603.—N. 5.°) 

A LCALDll^CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en es te dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
12.765 a r robas de t r i go . 

6 4 5 . idem de h a r i n a . 
15.374 idem de carbón. 

^£26 vacas , que componen 49.980 
l ib ras de p e s o , 
carneros , que hacen 18.227 

idem. 
766 

Preaos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne-de vaca , de 4 ,800 á. 5,500 escudos 
arroba, y 0 , 2 6 0 á 0 ,506 milésimas 

- «libra* 
ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 , 3 0 6 es 

cudos l ib ra , 
í d e m d e te rnera , de 9 á 9 ,800 escudos 

a r roba , y de 0 ,500 á 0 .600 l ibra . 
Vino, de 5 ,600 á 4 ,400 escudos a r roba , 
„f d C 0 , H 8 á 0 J 6 0 cuar t i l lo . 

I Pan de dos l ibras ; de 0 , 1 1 8 á 0 ,142 
: — o s u d o s . 

Garbanzos," dé .4 ,400 :4 ,6 ,400 escuddS 
a r roba , y do 0 ,194 á 0 ,284 l ibra. 

Judías^.de 2,600,escudos a r roba , y , j 6 

0 ,181 á 0,1.60 l ibra . - \ U s J o a h 
Arroz , ¡de 3,á 3 8 0 escudos ar roba , y . i 
- u f l 3 i * k & m H í r * ™ n »i i M bol fcij 
Lentejas de 1,900.á .2 ,500 escudos ar

roba, y de 0 ,096 á 0 , 1 1 8 l ibra , , 
Carbón de 0 ,750 á 0 ,800 escudos ar

roba . 
Jabón, de .5,600 á 5 ,800 escudos a r . 

roba, y de 0 ,212 á 0 ,236 l ibra . 

Prectos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2 2 ,250 escudos fanega. 
Algar roba , á 2 ,200 escudos ident. 

Precio m á x i m o . . . 4 ,400 escudos, 
ídem m í n i m o . . . . . 3 ,600 
ídem medio 5,974 

Madrid 24 de agosto d e l 8 6 5 . - E i Al
calde-Corregidor , Marqués de San Sa* 
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 24 de agosto de 1865 , á 
las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 59-75 pequeños; no publicado, 
39-65 d.; aplazo, 59 -80 fin cor. vol.; 40-
45 , 4 0 , 35 y 30 fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 36 -60 . 

Deuda del personal , no publicado, 
21-40. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual , no publicado, 88-50 <1. 

Acciones de ca r re te ras , 6 por 100 
anua) , emisión de 1.° de abril de 1850, 
de á 4000 r s . no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 r s . , i d . r 87-50 d. 
ídem de 1,° de junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 r s . , idom, 87 -00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . id. 87 -00 d. 
Obligaciones del Es tado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-10 p . 
Paris á 8 dias vista, 5 -09 . 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

JUSTA MADRILEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Habiéndose eslraviado la primera mi
tad de la acción de mérito de esta socie
dad, señalada con el número 155 á nom
bre de don Fracisco Padilla Iribarne, y 
el cuarto primero de la acción número 
154 también de mérito, á nombre de don 
Manuel Guerrero, y la segunda mitad de 
la acción de pago núm. 55 de don José 
Guir i : la Junta directiva de esta sociedad, 
ha acordado que se anuncie en los pe
riódicos oficiales para los efectos consi
guientes. 

Madrid 29 de agosto de 1805.—El 
Presidente, Ricardo Rodríguez iMqyo^ 
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